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ACUERDO No. 2850 DE 2005

(Febrero 9)

“Por el cual se crea el Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Popayán.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los numerales 9 y 14 del artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear un Centro de Servicios Administrativos para la atención técnica, administrativa y secretarial de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Popayán.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Popayán estará conformado de la siguiente manera:

Un (1) Secretario nominado

Dos (2) Escribientes nominados 

Dos (2) Citadores grado 4

ARTÍCULO TERCERO.-Los cargos del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Popayán, serán provistos a través de los traslados que defina la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO CUARTO.-  El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1°) de marzo del año dos mil cinco (2005). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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